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Baldíos, en cintura
Quienes hoy ocupan espacios considerados baldíos en el área urbana de Cartagena deberán negociar con el Distrito, de ahora en adelante, su permanencia en esas zonas.
La administración Distrital empezará a hacer efectivos sus derechos sobre esas áreas cedidas por la Nación y hoy ocupadas por particulares.

La identificación de esos predios baldíos empezó a realizarse desde 1998 por un equipo de técnicos y profesionales que lidera el abogado Giovanni Torregrosa, un bogotano experto en Derecho Marítimo y Portuario, quien suscribió un contrato con el Distrito para la identificación y posterior recuperación de este tipo de bienes en el área distrital.


EL TRABAJO DE IDENTIFICACIÓN de baldíos se centró en el área de la Bahía.
El trabajo de este contratista se concentró en el área de la Bahía de Cartagena, entre Pasaballos y Castillogrande, pero luego se extenderá a la Zona Norte, y a la Ciénaga de La Virgen.

De ese trabajo se ha permitido identificar unos 150 predios en el área de la Bahía, que representan cerca de 3,5 millones de metros cuadrados sobre los que se entró a definir su situación jurídica.

En esta primera identificación hay áreas que hoy ocupan instalaciones portuarias, estaciones de servicio, complejos hoteleros, clubes sociales, empresas y otros negocios.

La metodología utilizada en este trabajo incluye estudios de suelos desarrollados por el Instituto Geográfico Agustín Codazzi, el CIOH e Ingeominas que definen la categorización de los terrenos, todo ello cotejado con fotografías que datan de 1937 que reflejan cuáles eran las características reales de las zonas hoy ocupadas y que reflejan claramente como, en muchos de ellos, se han hecho rellenos sobre cuerpos de agua o terrenos de bajamar. 

Esas prolongaciones serán la base de la negociación, pues a juicio del Distrito estas son áreas que no pueden tener un dueño distinto al Estado, en este caso el Distrito. La discusión se centrará en el territorio nuevo consolidado perteneciente al Estado, pues antes no tuvo dueño.

En la metodología de trabajo utilizada se combinan aspectos físicos y jurídicos del territorio seleccionado, para determinar las áreas de crecimiento sobre los cuerpos de agua y darle una solución jurídica.

La tesis jurídica de quién lidera este proceso es que, aparte del hecho que el territorio ha cambiado de agua a tierra, hay que determinar la condición jurídica de los terrenos para ordenar el territorio.

Es por ello que el Programa de Baldíos del Distrito busca hacer una ordenación territorial con los mecanismos legales existentes, para dar respuesta a una situación de hecho de cientos de años, que busca que en el futuro no se repita o se convierta caótica, asevera el jurista.

El abogado Torregrosa señaló que en este proceso “lo más traumático ha sido la falta de claridad conceptual de algunas administraciones sobre el manejo del tema de baldíos”, pero afortunadamente hay un equipo de ingenieros (civiles y catastrales), topógrafos, expertos en levantamientos catastrales, dibujantes y abogados que, en las épocas pico de trabajo, llega a 20 miembros. Estos han desarrollado un trabajo con altura académica, sin improvisaciones, sostuvo.

La tarea apenas empieza y aunque se esperan muchos escollos en el camino, el abogado Torregrosa advierte que simplemente “defendemos el dominio público”.

Las facultades al Alcalde

A través del proyecto de Acuerdo Nº 030 de diciembre 14 de 2006, el Concejo de Cartagena facultó al Alcalde de la ciudad para la destinación y disposición de los bienes inmuebles urbanos cedidos por la Nación al Distrito.

El Acuerdo señala que los bienes se clasificarán conforme al uso que, para el territorio en que se encuentren ubicados, dispone el Plan de Ordenamiento Territorial (POT). La identificación de esos predios es la que ha efectuado y efectuará el contratista conforme al contrato o contratos celebrados con el Distrito.

Si dicho trámite no se ha efectuado, se adelantarán las gestiones para su legalización e identificación jurídica, mediante la declaración que debe efectuar el Alcalde, por intermedio de la Oficina Jurídica o quien haga sus veces, ante notario público sobre la condición que tenía de baldío el predio y el modo y título por el cual el Distrito lo adquiera.

La Secretaría de Hacienda Distrital será la dependencia encargada de adelantar los trámites para la disposición de los bienes, apoyado en otras dependencias distritales, como la Secretaría de Planeación.

En caso de permutas, dación en pago, aportación, ratificación de venta o arrendamiento, el Alcalde efectuará los actos dispositivos en forma directa.

Si se trata de venta de estos bienes, se hará por licitación pública, cuando la cuantía sea superior a 300 salarios mínimos mensuales legales. La norma también otorga plazos de hasta 36 meses contados de la fecha de la firma de la respectiva escritura.

El avalúo base para determinar la cuantía de los actos dispositivos de los bienes de que trata el Acuerdo será el catastral que los mismos tengan al momento de iniciarse la negociación y, la disposición final será sobre su valor comercial.

El Acuerdo prohibe disponer de los inmuebles ubicados en zonas de reserva ecológica, zonas de alto riesgo y aquellas zonas proyectadas para la construcción de vías en el plan vial o en el POT.
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	Positivo balance del sector turístico para cierre de año 
Carlos Alberto Hernández E. / chernandez@larepublica.com.co / Bogotá 

	Con un positivo balance sobre las cifras del turismo, el gobierno lanzó ayer la campaña “Vive Colombia Limpia”, a través de la cual se busca crear conciencia entre los viajeros de todos los rincones del país para que cuiden el medio ambiente. 
De acuerdo con el viceministro de Turismo, Oscar Rueda, entre enero y noviembre pasado entraron al país 979 mil 579 turistas extranjeros, lo que significa un incremento de 12,7 por ciento frente a los 869 mil 459 en igual periodo del año pasado.

Según el funcionario, este reporte toma mayor relevancia si se tiene en cuenta que en todo el 2005 ingresaron al territorio colombiano 933 mil visitantes foráneos.
“Creemos que estos resultados serán mucho mejores el próximo año, ya que a partir de enero comenzaremos a incluir en el balance a los turistas fronterizos, que no son censados por el DAS, como ocurre con los otros, sino por el Banco de la República”, informó el funcionario.

De otra parte, manifestó que el turismo terrestre también se ha incrementado en 2006, ya que hasta noviembre pasado la movilización de vehículos creció 8 por ciento, al totalizar 109 millones de pasos por los peajes nacionales, frente a 101 millones en igual lapso de 2005.

Así mismo, señaló que otro indicador a destacar tiene que ver con el tráfico de pasajeros aéreos dentro del territorio nacional, ya que este año se superarán los 8 millones, cifra que no se veía desde 1996.


Campaña 
A juicio del viceministro, con la nueva campaña se busca que visitantes y residentes cuiden las playas, los parques, monumentos y en general los lugares de interés turístico en todas las ciudades.

De tal manera, se contará con 800 “vigías del turismo”, quienes apoyarán esta campaña y colaborarán con el turista que requiera de alguna orientación.
Para motivar a los colombianos con el fin de que se unan a la campaña, se iniciará una extensa campaña en diferentes medios de comunicación, de tal manera que “visitantes y anfitriones mantengamos siempre limpios los lugares en donde vayamos a disfrutar de estas festividades y de nuestras vacaciones”, subrayó.

Oferta de rutas
Es de recordar que el Ministerio de Comercio, Industria y Turismo, a través del Viceministerio de Turismo y en coordinación con la Fuerza Pública, dispuso de 46 rutas “Vive Colombia, Viaja por Ella”, para que todos los colombianos viajen con seguridad durante las festividades de Navidad y Año Nuevo.

La programación se inició con la tradicional celebración de las luces, o “Noche de las Velitas” el 7 de diciembre, que antecede la Fiesta de la Inmaculada Concepción. 
Para el periodo de vacaciones propiamente dicho, que va del 16 de diciembre al 14 de enero, habrá 35 “Rutas Vive Colombia, Viaja por Ella”, que permitirán disfrutar del Aguinaldo Boyacense, en Tunja; la Feria de Cali; el Carnaval de Negros y Blancos; el Carnaval de Ríosucio; y la Feria de Manizales; y del 17 al 20 de enero, de las Corralejas de Sincelejo.

Junto con estas festividades, se ha programado Rutas en todos los destinos para que los turistas tengan una gama amplia a la hora de elegir: la Costa Atlántica, Pacífica, el centro del país, el nororiente y los Llanos Orientales.

Para iniciar el año están los carnavales de Negros y Blancos, en Pasto; y el de Ríosucio, en Caldas, del 2 al 8 de enero; así como la Feria de Manizales, que irá del 7 al 14 de enero. En el primer caso, está la Ruta Turística Cali – Pasto; y para los siguientes, tres Rutas que permitirán a los habitantes de Bogotá, Medellín y Cali dirigirse al municipio caldense y de éste a la capital de Risaralda.
Para cerrar la época, se tienen las Corralejas de Sincelejo, del 19 al 21 de enero, ocasión para la cual se han trazado las Rutas desde Montería, Paraguachón y Valledupar, hasta Sincelejo.
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Barranquilla festejó anoche sus primeros 70 años
El Terminal del empuje

Con el fondo del río Magdalena, las grúas que se usan para mover la carga, la draga ‘La Arenosa’ y la embarcación fluvial ‘Catalina’, se recordó el comienzo de la actividad.
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Foto Carlos Rincón
Fernando Arteta García, presidente ejecutivo de la Sociedad Portuaria de Barranquilla, cuando se dirigía a los asistentes en la celebración de los 70 años del Terminal Marítimo. Lo acompañan Patricia Plana, Gonzalo Conde Abello y Antonio Abello Roca. Lo mismo que la periodista y presentadora barranquillera Jessica De la Peña.
Por JORGE MONTAÑO

El mes de diciembre es época de celebraciones y ello lo aprovechó la Sociedad Portuaria Regional de Barranquilla para festejar anoche los primeros 70 años del Terminal Marítimo, el cual se ha hecho a pulso y gracias al empuje de la clase empresarial atlanticense para convertirlo hoy en modelo nacional.
También fue el momento para celebrar otra fecha no menos importante: 13 años de la entrega del Terminal al sector privado. Fue precisamente en un diciembre de 1993, en el gobierno de César Gaviria, cuando la apertura económica. Para dar este salto se aprobó la Ley Portuaria de 1991.
La celebración de tan importantes fechas se hizo anoche con el lanzamiento del libro ‘En el principio fue el río’, escrito por Antonio Abello Roca y Gonzalo Conde Abello. Las fotos son de Patricia Plana. Luego hubo un desfile de Francesca Miranda y finalmente estuvo Alci Acosta.
Los invitados especiales que llegaron a las instalaciones portuarias se quedaron maravillados por el escenario montado para la ocasión y se quedaron perplejos del avance que ha tenido el Terminal Marítimo, que desde hace 13 años es operado por la Sociedad Portuaria de Barranquilla.
Sobre las 8 de la noche arrancó la ceremonia con las palabras de Fernando Arteta García, presidente ejecutivo de la Sociedad Portuaria. Luego intervinieron Antonio Abello Roca y Gonzalo Conde Abello, quienes dieron a conocer sus impresiones de la investigación efectuada que se plasmó en el libro. Jessica De la peña, periodista y presentadora, les iba indagando sobre diferentes temas.
En su intervención, Arteta García sostuvo que recordar es vivir y recordar las cosas buenas de “nuestra Barranquilla, nuestra vocación portuaria y especialmente las oportunidades con las que contamos tanto por la posición estratégica de la ciudad como también por la creatividad de su gente”.
“Los 70 años del primer Terminal Marítimo del país es una conmemoración que no debe pasar desapercibida para ningún colombiano y mucho menos para los barranquilleros y es por esto que la Sociedad Portuaria ha querido celebrar en grande”, manifestó el presidente de la empresa.
Recordó que en la década de los 30 se draga la desembocadura del río Magdalena, gracias a un período de construcción de grandes infraestructuras y en los principales centros urbanos de Colombia con la intención de abrir la economía nacional al mercado internacional. Y fue así como en 1936 se construyó el actual Terminal y se le otorga el apelativo de ‘Puerta de Oro de Colombia’, por ser el primer puerto del país.
Arteta García dijo que a través del Terminal Marítimo “entra a nuestra cultura muchos sones y ritmos que se fueron fundiendo con nosotros. Específicamente de Cuba, nos llega el bolero”.
El dirigente gremial sostuvo que Barranquilla siempre ha sido reconocida como ciudad pionera y “hoy estamos celebrando ese empuje en el escenario más apropiado, en este Terminal, el primero del país”.
En su intervención sostuvo que esta celebración debe convertirse en un reto para los presentes, con el fin de que en los próximos 70 años, las generaciones venideras puedan recordar con la misma nostalgia de los buenos tiempos a “una Barranquilla segura, limpia, emprendedora y de cara a uno de los mares de intercambio comercial más importante del mundo: el mar Caribe”.
Finalmente invitó a los barranquilleros de nacimiento, de corazón o de adopción seguir empeñados todos juntos a trabajar con el mismo rumbo para que el puerto, de la mano con la ciudad, siga siendo propulsor del desarrollo del país.
Abello Roca dijo que en la investigación que se hizo “encontramos que todo lo que se ha hecho en Barranquilla ha sido muy luchado y peleado, casi a dentelladas, contra el Gobierno Nacional. Pero todo se ha conseguido gracias al empuje de la clase empresarial”.
Afirmó que la construcción de los tajamares y lo que representa hoy Bocas de Ceniza se debe gracias al empuje de los barranquilleros contra el Gobierno Nacional, lo mismo que las actuales instalaciones del Terminal Marítimo.
“Barranquilla siempre quiso ser puerto marítimo desde el siglo XIX y luchó tesoneramente porque eso se consiguiera”, subrayó Abello Roca. El escritor dijo que pasar el Terminal de la parte oficial a la privada significó un crecimiento de la carga, pasando de 800 mil toneladas anuales a 3,5 millones de toneladas en el momento, lo cual se debe a una mayor eficiencia y más honestidad en los procesos, a lo cual se agrega la mejora en la profundidad del canal navegable.
Abello Roca sostuvo que ahora el gran reto de Barranquilla “es volver otra vez a que el río Magdalena sea la principal arteria fluvial y la principal red de movilización de carga de Colombia”.
A su vez, Conde Abello recordó que cuando se abrió Sabanilla como puerto de importación y exportación en 1849, la ciudad apenas tenía 5.000 habitantes, pero en 1900 pasaba de los 45.000 y luego superó los 100.000. “Esto significa que la ciudad ha crecido de la mano del río”, sostuvo el escritor.
Considera que pensar que la vocación de Barranquilla es diferente a la vocación portuaria, no deja de ser una locura. “Desafortunadamente los gobiernos abandonaron el río, pero parece que hay un criterio claro y que la navegación por esta arteria fluvial será una gran realidad”, aseguró.
Conde Abello dijo finalmente que “el desarrollo y progreso de Barranquilla siempre va de la mano del río. Nosotros somos, como de manera oportuna lo dijo nuestro actual Gobernador hace un año: somos río y mar”.
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La boca se cierra otra vez 
CON APENAS CUATRO MESES de haberse dragado, la boca de El Laguito se está cerrando otra vez. Después muchos “ires y venires”, los trabajos se hicieron en seis meses, pero todo indica 
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El Incoder entregará equipos a pescadores
El objetivo de la iniciativa es modernizar la pesca artesanal en la costa pacífica nariñense.

El Instituto de Desarrollo Rural - Incoder, dará en los próximos días motores y mallas de pescar a las Asociaciones Comunitarias que ganaron el concurso de adjudicación.
Andrés Montufar, funcionario de Incoder en Tumaco, señaló que "Con el objeto de desarrollar proyectos orientados a modernizar la pesca artesanal en la costa pacífica nariñense, hace dos años se adquirió cuatro motores fuera de borda para entregarlos a los Concejos Comunitarios del Río Changüí y Mira.
Después de gestiones realizadas durante este año, por fin se logró que se diera vía libre para entregar estos equipos. Hoy ya lo tenemos a él como dato para que los representantes legales de los consejos comunitarios, se acerquen a la oficina del Incoder y hacerles entrega de dichos materiales".
La invitación se hará tanto a los pescadores como a los representantes de los consejos para que retiren los motores, con el compromiso de darles un buen uso y que realicen todos los objetivos propuestos.
Montufar precisó que es importante que los pescadores tengan sentido de pertenencia con el instituto y con los proyectos productivos a lo que se les orientó y en los cuales se trabaja desde hace dos años.
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